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Articulo tercero.-Las expresadas obligaciones podrart conver~
tirse en acciones de la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.n.
durante el mes de diciembre de mil novecientos setenta y cua·
tro, siempre que, previamente 10 hubiera solicitado el obliga
cionista durante el plazo comprendido entre el primero de jU
lio y el treinta de septiembre del mismo afio.

A los efectos del canje, las acciones se valorarán al cambio
medio a que resulten en la Bolsa de Madrid, en el segundo tri·
mestre natural de mil novecientos setenta y cuatro (uno de abril
a treinta de junio). Si no existiera cotiZación o si ésta no fuera
suficientemente significativa, la valoración de las acciones de la
«Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.», se determinará atendien
do a la. relación que exista entre su rentabiltdad neta y la ren~

tabilidad media que, en el expresado segundo trimestre y en
la Bolsa de Madrid, corresponda. a las acciones de cotización ca
lificada. En cualquier caso la valoración tendrá elllmtte mfntmo
de la par.

Las obligaciones se valorarán, en todo caso, al tipo fijo del
ciento diez por ciento. Las diferencias que se produzcan por ra,.
zón de no corresponder un número entero de acciones a las
obligaciones que un mismo tenedor presente al canje podrán
redondearse por defecto o por exceso, bien sea completando o
recibiendo su importe en efectivo.

Dentro de los diez primeros días del mes de julio de mil no
vecientos setenta y cuatro se publicará en el «Boletín de Cot!·
zación Oficial» de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao el
referido cambio de las acciones de la «Empresa Nacional Side
rúrgica, S. A.», en el segundo trimestre de mil novecientos se
tenta y cuatro

Artículo cuarto.-El Estado garantiza el interés y la amort1~

zación de las indicadas obligaciones.
Articulo quinto.-Todas las Entidades, sin distinción, que rea-

licen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, Mutua,..
lidades, 'Instituto Nacional de Previsión, Compañias de Seguros
y de Ahorro y Capitalización y Sociedades en general quedan
autorizadas a invertir sus disponibilidades, &si como a constituir
las correspondientes reservas matemá.ticas y de riesgos en curw

so, en las expresadas obligaciones, que se admitirán de derecho
a la cotización en las Bolsas Oficiales y serán aeeptadas como
depósito o fianza por la Administración pliblica.

Articulo sexto.-l'or los Ministerios de Hacienda y de Indus~
tria se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución
de lo que se dispone en este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

.El Ministro de Industria,
QREGORIO 'LQPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 2795/1969, de 28 cte octubre, par el que
se autOTir:a al Instituto Naci0n41 de Industria a
emitir mtl trescientos cincuenta millones de pesetas
nominales en obUgaciones, que se denomtnarán
«Obligaciones INI-lBER1A, canjeables, duodécima
emisión».

La Ley fundacional del Instituto Nacional cie Industria, de
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno,
autoriza a dicho Organismo a emitir obligaciones nominativas
o al portador, de duración no' inferior a veinte afios, siempre
que la operación sea autorizada' por Decreto, en el que podrá
concederse la garantia del Estado para el pago del capital y
de los intereses de las obligaciones emitidas.

En el articulo quinto de la expresada Ley se sefialan las ven
tajas de índole fiscal de que disfrutarán los expresados titulos y
la posibilidad de que las Entidades de Crédito, Seguro, Ahorro
y Previsión puedan invertir sus disponibilidades en la adquisi
ción de las indicadas obligaciones.

Con la finalidad de atender sus necesidades financieras en
el ejercicio mil novecientos sesenta y nueve, se propone al Ins
tituto Nacional de IndUstria emitir mil trescientos cincuenta mi·
llones de pesetas en obligaciones. que se denominarán «Obliga
ciones INI-mERIA, canjeables», cuyas caracterlsticas se señalan
en la propuesta elevada por dicho Organismo al Gobierno.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria, de con
formidad con el Ministerio de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de
octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-De acuerdo con 10 prevenido en el articulo
quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil novecien~

tos cuarenta y uno, se autoriza al Instituto Nacional de Indus
tria a enUttr mil trescientos cincuenta millones de pesetas no
minales en obligaciones, que se denominarán «Obligaciones INI
IBERIA, canjeables, duodécima emisióll», que gozar~n de exe.n
ción del impuesto sobre las rentas del capital.

Los actos, contratos y documentos que se ejecuten u atar·
guen para su emisión, conversión. transformación o canje y su
negociación en Bols8 estarán exentos de toda clase de impues~

tos presentes y futuros, y en especial del impuesto general sobre
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto. disfrutarán
de iguales exenciones las entregas de fondos que el Instituto
Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes del
mismo como consecuencia de la expresada emisión.

Articulo segundo.-La operación se hará mediante emisión a
la par de doscientos setenta mil titulas al portador, de cinco
mil pesetas nominales cada. uno, numerados correlativam~nted.el
uno al doscientos setenta mil, que devengarán el interés del cin~

co y medio por ciento anual, libre de impuestos, a pagar por
cupones semestrales, y cuya amortización se llevará a efecto
en el plazo de veinte años. contados a partir de primero de
enero de mil novecientos setenta y cinco, mediante sorteos anua.
les, el primero de los cuales tendrá lugar el treinta y uno de
diciembre del indicado año, estando representada la. anualidad
de amortización del f.lrincipal y el pago de los intereses por la
cüra de ciento doce mUlones novecientas· sesenta y siete mil
noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos, o la cantidad
que resulte después de deducir el importe de las obligaciones
que se conviertan en acciones.

Los cupones tendrán vencimiento treinta. de abrIl y treinta de
octubre de cada año. La cuantía del primer cupón ascenderá ..1
interés devengado desde el último día del mes en que se In
grese el importe del titulo suscrito hasta el primer vencimiento.

Articulo tercero.-Las expresadas obligaciones podrán eonverw

tirse en acciones de «Iberia, Lineas Aéreas de España, S. A.».
durante el mes de diciembre de mil novecientos set.enta y CUR~

tro, siempre que previamente lo hubiera solicitado el obligacio
nista durante el plazo comprendido entre el primero de juUo
y el treinta de septiembre tiel mismo año.

A los efectos del canje, las acciones se valorarán al cambio
medio a que resulten en la Bolsa de Madrid en el segundo trl~

mestre natural de mil novecientos setenta y cuatro (uno de
abril a treinta de junio). SI no existiera cotización, o si ésta
no fuera suficientemente significativa. la valoración de las ac
ciones de «Iberia, Lineas Aéreas de España, S. A.», se determi
nará atendiendo a la relación que existe entre su rentabilidad
neta y la rentabilidad media que en el expresado trimestre y
en la Bolsa de Madrid corresponda a las acciones de cotiza,..
ción calificada. En cualquier caso la valoración tendrá el limiw
te mlnimo de la par.

Las obligaciones se valorarán, en todo caso, al tipo fijo del
ciento diez por ciento. Las diferencias que se produzcan por ra·
zón de no corresponder un número entero de acciones a las
obligaciones que un mismo tenedor presente al canje podrán
redondearse por defecto o por exceso, bien sea completando o
recibiendo su importe en efectivo.

Dentro de los diez primeros dias del mes de julio de mil
novecientos setenta y cuatro se publicarán en el «Boletfn de
Cotización Oficial» de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bil
bao el referido cambio de las acciones de «Iberia, Lineas Aéreas
de España, S. A.), en el segundo trimestre de mil novecientos
setenta y cuatro.

Artículo cuarto.-El Estado garantiza el interés y la amorti-
zación de las indicadas obligacienes. '

Articulo quinto.-Todas las Entidades, sin distinción, que rea
licen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, Mutua
lidades. Instituto Nacional de Previsión, Compañias dé Seguros
y de Ahorro y Capitalización y Sociedades en general quedan
autorizadas a invertir ':lUS disponibilidades, asi como a consti
tuir las correspondientes reservas matemáticas y de riesgos en
curso, en las expresadas obligaciones, que se admitirán de dere-
cho a la cotización en las Bolsas oficiales y serán aceptadas
como depósito o fianza por la Administración pública.

Articulo sexto.-Por los Ministerios de Hacienda. y de Indus
tria se dIctarán las disposiciones necesarias para la ejecución de
lo que se dispone en este Decreto.

Asi lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de oetubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro d-f> IndustMa..
GRl!:GORlO LOPEZ BRAVO DE 'CASTRO

DECRETO 2796/1969, de 28 de octubre. por el QU2
se declara urgente la ocupación de bienes alecta
d08 por la expropiación tarzosa para la construc
ción de una línea eléctrica por la Empresa cElec
tra de Extremadura, S. A.)l, en la provincia de
CáceTes.

La Empresa «Electra de Extremadura, S. A.I>. ha solicitado
del Ministerio de Industria los beneficios de expropiación forz<>
sa e imposición de servidumbre de paso y la declaración de
urgente ocupación, con base a lo dispuesto en el articulo trein·
ta y uno del Reglamento aprobado por Decreto dos mil seiscien
tos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte de oc~

tubre. de aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa y San
ciones en Materia de Instalaciones Eléctricas, con la finalidad
de construir una Unea de transporte de energia eléctrica, en la
provincia de Cáceres, destinada a sustituir, por reforma, la 80·
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tual linea en funcionamiento eDItI:e las 111stal~J!mes de ~en·
cia ,~ do lo V.era len la p><Mnela de Cá~, deslililada
a awndllr la <lemanda <le enellll!a en la zona de J&r&iS ú. la
Vera, V¡::¡'''ol 'Iliétor.

TJaml 01 OllQrtuno expedl<\ij.te por la J;lel"BeeI6n Pro1lln·
cial dol MlDjoter!o de Industrio de Oa....,. do áQ)¡erdo con la
Ley y Reglamentos oita40s. no 18 P»eBe8tarGn tsedtGS de NOla-
meelon...

XlecIarada la utilidad pública. en eoncretQ, do la Unea por
la elta<l& :¡.ormonle PoIegaclón PlQ1!Inci&i, con fflltla ~ein·
tlocho de re de mil novecie_ ....nta , liBte, a o1\lCI<>lI
de la 1ritplllMci n de paso aéreo. se estima. jUttjticada la ~~..
to ..._1611 ..lmtada. a la ...ta <lo quo la COIlS;IiIucci(¡n <le la
refDIma de 1'& linea ea imp~b1e para .Dder el aumento
de demanda 'lue se estlÍ produciendo en la lon& aum1ni&tr&da
por la .UbeBtll.c1ón de ,)&raíz de la Vera Y. aáemás. ateador el
mercado que fué de «Hidroeléctrica ele la Ver&», actualmente
absorbIda por <<Electra de Extremadu:ca.. S. A.»~ en el cual tam
bién se exper.imenta una fuerte ltemanda de energía, especial
mente en el valle· del Tiétar. para riegos. swnitústros que no
pueden realizarse a través de la actual li'nea en funcionamien
to por BU mal estado y su falta de capacidact para las nuevas
necesidad.es a atender.

En su virtud, a propuesta del Minlstre de Industr,ia y pre
via deliberación del Consejo de Ministl:os en Sl1 reunión del
día veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-...A los efectos de lo previsto en la Ley de Ex~

propidn Fom,Q8Iit, y SaJIloiones en Mateña de Ins.taJa.ciones Eléc
tricas J coneordantes COA su Reglamento, se declUa ur¡ente la
ocupación ele los terrenos y bienes gPavados con 1& servidwnbre
de paso Impueeta pOr la InstalacIón poo,ec1ada pOr .Elect1;a do
Extremadura, s. A.)~, de una linea de tM'DSPolte d.e enex:gia
eléctrica a cuarenta y cinco kiiovoltioa de tensión. que refOnma
y sustituye a la actualmente en servicio entre las subestacionea
transfomnado?aB de Plasencla y Ja.raiB de la vera. en la p»o
vincla de Cáceres; los aludidos teJa'9noa y btones tadicMltes en
el término municipal de Tejada de 'I'i6tar BeR loa que apare..
cen descmtos en la relación que censta en el exp~nte.,• y que
fué incluida en el anunc~o que par.a intormación h1ica se in
sertó en el «Boletin Oficial Ele la PrevinQia deO CMes» núme
ro ciento uno. de tres de mayo de mil novecientos sesenta y
ocho.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

ID Ministro de lnduatr1&,
ORJaOORIO LOPEZ BR,Ava DE OASTRO

ORDEN de 27 de octubre de 1969 par la que se
acuerda realizar la investigación de la zona Teser·
vada a favw del Estado «Valle ele Alcudia», bajo
la modalidad de consorcio.

Ilmo. Sr.: En el Valle de Alcudia se explotaron, los últimos
añ()8 del pasado siglo y primeros del a.ctual, numerosos filones
de plomo, ricos en plata, que colocaron rápidamente a la pr.o
vincia de Ciudad Real en cabeza de las estadistícas con varios
mUa de toneladas anuales; es en 191311, como cousecuencia del
bajo precio del plomo y de los conflictos sociales, cuando cesa
de un modo brusco y casi por com.pleto la actividad minera. de
la región, y si bien en los últimos afí08 se hicieron algunos in·
tentos para reanudar la producción. puede afirmarse que, en
su mayor parte, la zona se halla escasa y defectuosamente in
vestigada..

Por tal motivo, se acordó por Orden ministerial de 6 de
febrero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 15;). el
establecimiento de una reserva proVisional para li, investigaciÓll
de los posibles yacimientos minerales existentes en el área. re
servada., cuyo programllo general formulado por el Instituto Geo
lógico y Minero de España fué a.probado en Consejo de Minis
tros en su reunión del día 24 de noviembre de 1968.

De acuerdo con lo prevenido en el articulo 16~ del Regla
mento General para el régimen de la Minería, textQ modificado
por Decreto 1009-/1966, de 2 de mayo, este Ministerio debe elegir,
entre las cuatro modalidades allí señaladas, la forma en que
ha de realizarse la investiga.ción, y habida cuenta que dentro
de 105 plazos previstos se ha presentado prOJ)OSición por la ini~
ciativa. privada para colaborar en estos trabajos con el Instituto
Geológico, y que, estudiada y ponderada la I'Q1ibllldad de con
sorcio, de acuerdo con los informes preVios preceptivos del ID&
tituto y Consejo Superior del Ministerio, resulta procedente la
adopciÓll de esta modalidad.

En ,su Virtud, a pl'QPuesta de la Dirección General de Minas.
este M1n1sterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que la investigación de 1011 criaderos de plomo y
plata que se puedan t'lloonkar dentro de la reeerva est6b1ecid8
por Orden _terlal de 6 de febrero de 1_ 100000eMn 0deiaI
<lel IIlstado» del dia 15)... re..!lee bajo la moda11<l6d <le _.

cio' entre el Institut0 Geológico y Miner,o de Espafia y las Em
presas prtvada.s.

SE,gqIldo.~ lpse1'ectos se~ad08 en ~ n"Q.n:l.ero anterior, la
D_lul~_ de~ 4l~ aliIU_ CQIl lo dispuesto en el
artloak> l512 del ~n.to Gen"rad II'tm el r€gl¡neu de la Mi
n~r.i<l, IUOdffi'Gaáo Por Decreto I0010Yl9611, de 2 de 1lI@O''', det~r
minaaá las 'lGn<ticiones del CÓDOOrcio. y l.a.s~es rela
¡¡vas en los _tos del ¡>len, 1Jo<lo lo <:ilaa__ en QQIlO-

cínJ.li.eE.1(o de las Empresas PrlV"a9as gue mostrar~>n ~ i,nte:res
en la iJli7.est;.i'l~a.ci6n. Casod€- no acepW.rse aquelta.s condiciones,
este Mindeterio ammciFá el oportlIDO ooneurso.

TerC60.-.La presente O,rd'enmJnisteI1w en1l.l'ará en vigor al
día stguiente de su publioaclOO. en el cB'Oletin OOclaJ del Estad{m.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario, Ma

nuel AgRllar.

Ilmo. Sr. Director gener-al de Minas.

RESOLUC['0N de l4 m7'ecciém Ge1Ulral de Minas
por la q.u~ se hace pú'urtco QUe: q1teda suspendicto el
derecho de petición de p.er71UsQS de inve.s1igación V
concesiones d.i1:ectas ele' explotación ~ minerale¡ 4e
hierro en el perim.e·f,re que se indica (Zona Naroeste
de la Peníns%laJ." comprendido en zas p1'QVinC'ia6 de
Lugo, Orense, Za1OO1'a, León y O.vjedo.

En aplicación de lo dispuesto en el artWmlo 48 de la Ley
de Mina.$, en su relaciól'l. con el 15.0 del Regla:me.nto "GenernJ.
para el iEtég,1men de la Minería, modificad0 por nemreto l009/
1968, de 2 de maYQ, se hace público queq,ueda suspend.id.o el
derecho de petición de perm.isos de investtgación y conceSioIl2S
d1~ctm.s de e,;pWtación ne minerallea de hkrro en el perímetro
q.ue a conti:tluaeión se desi@a, qUe oorr~ a reserva a
Caver del Estado, en tramita~n, cpmprendid6 en las proviB.oias
de LUgQ Oren~, zamora. León y Ovietlo, af-ec1JaB a las propl~s
DelegB."'cibnes Provinciales d,el Mimster10 de lndustrit\, a partfr
de la. tech·s. de la pulJl.i'Cación del presente annncto eJÍ el «Bole.
tín Oficial del Estatlol>.

Denominación y delimitación

«'2o.na liloroeste de la Península», compr.endida en las prov1n~
cias de Lugo, Orense, Zamora, León y Ovledo.

El perímetro esta. definido por las llneas siguientes:
Linea que, a pMtir de la costa Norte de España, sigue hacia

el Sur el meridiano 40 10' oeste hasta su intersección con el
paralelo 42° 36' Norte. El perímetro c,m.tinúa P9l" este paralelo
hacia el Este hasta su intersección con el meridian~ 3° 5<t Ce&
te. Sigue la linea perimetral este meridiano, en dia:'eoción Sur.
hasta su intersección con el paralelo 42" 20' NOrte, continuando
el perí,metro a lo laxgO de este paralelo, en dirección Este, b.asta
alcam;ar el punto de intersección CaD el meridiano SO 30' OeSte.

A partir del punto últimamente· ~tadOi el perímetro conti~

núa hacia el SUT, a lo la¡:go del mellidiano 3° 30' oeste, hasta
alcanzar el punto· de intersección con el paraJ.-elQ 4~ 10' Norte.
Desde este punto, el perímetro .continúa hacia el Este por ~l
último paralelo citado, hasta aklUlZar el meridiano 2'J 10' Oes
te, y a partir de este punto si~ hacia el Norte PQr este meri~
diano hasta· su intersección con el paralelo 430 5' Norte.

A pMtir de este PlUl.tQt la linea perim~tral continúa hacia
el oeste por el paralelo 43° 5' Norte, hasta la longitud 3°.3' Oes..
te, y a partir de eSte punto y hacia el Norte se toma como lado
del perímetro el meridiano de la últimamente citada longitud,
hasta alcanzar la costa Norte- de Espafía. Esta costa y las lineas"
indicadas cierran el perimetro, cuya extensión aproximada el-.:
de 18.736 kilómetros cuadr-ados.

Las rongitudes que se citan se rrefieren al meridiano de
Madrid.

Madrid, 5 de noviembre de 1969.-El 'Director general, Enri
que Dupuy de Lóme.

RESOLUCKJN de la Delegación Provincial 4e Bar
celuna por la gue se hace pú'QlWQ haber sido ca
ducada la concesién de e3>Plotación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de IndU$trIa en
Barcelona hace saber que por el excelentísimo señor MiI1istro
del Departamentp ha sido caducada, por renuncia del intere
sado, la .iguiente concesión de explotacIón minera:

Número: 3.267. Nombre: «San Antonio». Mineral: Ouarzo. Hec
táreas: 16. Término municipal: Caldas de Montl.1uy.

Lo que se hace público, declar&ndo fran.go y re¡Lstrable el
terreno oomprendldo en BU perímetro, exoepit¡o para IUatancJ.aa
reservadas a favor del EstaUo. no adrititléndose nuevas aoJic1-

.-


